
 
 
 
 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 
DIRECCIÓN DE GESTION Y OPERACIONES 

 
 

 

Montevideo, 20 de diciembre de 2022 

 

VISTO: la necesidad de contratar de forma directa, al amparo de la causal de 

excepción prevista en el numeral 3, literal D) del artículo 33 del TOCAF, a la revista 

Timer Higher Education (THE), a efectos de que UTEC forme parte de la comunidad 

universitaria “THE Campus”;     

RESULTANDO: I) que según surge del informe técnico precedente, de fecha 21 de 

noviembre de 2022, por Resolución de esta Dirección Nº 185/021, de fecha 14 de 

octubre de 2021, UTEC contrató de forma directa, al amparo de la causal de 

excepción prevista en el numeral 3, literal D) del artículo 33 del TOCAF, a la revista 

Times Higher Education (THE), a efectos de que UTEC formara parte de la comunidad 

universitaria “THE Campus”; suscripción que venció el pasado 30 de noviembre;  

II) que de los antecedentes de contratación mencionados, se 

desprende que la Times Higher Education (THE) es una revista que trata temas 

relacionados a la educación superior a nivel global, con casa matriz en Inglaterra, 

siendo una de las revistas con más prestigio en todo el Reino Unido; 

III) que en el año 2020 la revista crea “THE Campus”, un espacio 

para Universidades de distintas partes del mundo, con el cometido de que docentes, 

tomadores de decisiones, gestores en educación, etc, compartan sus estrategias, 

recursos y procesos sobre educación digital;  

IV) que en particular, se destaca que formar parte de esta 

comunidad ha sido una gran oportunidad para UTEC, ya que es la única que hace 

foco en fomentar y mejorar el uso de las tecnologías digitales en los procesos de 

enseñanza y aprendizaje;  

   V) que se destaca que durante este año UTEC realizó las tres 

primeras publicaciones, experiencias docentes que quedaron seleccionadas en el último 

Edconnect de UTEC; 

RESOLUCION Nº 

323 /022 



 
 
 
 
CONSIDERANDO: I) que desde el punto de vista técnico se considera de gran interés 

para UTEC continuar formando parte de la comunidad “THE Campus”; 

             II) que, asimismo, desde el punto de vista jurídico, en informe de 

fecha 19 de diciembre de 2022, se considera viable proceder a contratar a la revista 

Timer Higher Education (THE), por la calidad de proveedor único que ostenta, no 

habiendo sustitutos convenientes;  

                                  III) que procede atender a las recomendaciones recogidas en los 

informes mencionados y, en su mérito, proceder a la contratación referida;    

                                  IV) que se ha expedido el correspondiente informe de 

disponibilidad del crédito; 

ATENTO: a lo expuesto, a lo establecido en el Texto Ordenado de Contabilidad y 

Administración Financiera, aprobado por Decreto Nº 150/012 de 11 de mayo de 2012, a 

las modificaciones introducidas por la Ley Nº 19.889 del 9 de julio de 2020, a lo dispuesto 

por Resolución del Consejo Directivo Central N° 287/19 de 14 de mayo de 2019, y 

demás normas concordantes aplicables; 

 

LA DIRECCIÓN DE GESTION Y OPERACIONES  

DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

– en ejercicio de atribuciones delegadas –  

RESUELVE: 

 

1º. Aprobar  la contratación con la revista Times Higher Education (THE) al amparo de 

la causal de excepción prevista en el numeral 3, literal D) del artículo 33 del TOCAF, a 

efectos de que UTEC forme parte de la comunidad universitaria “THE Campus”, por un 

monto total de £ 4.495 (libras cuatro mil cuatrocientos noventa y cinco), más los 

impuestos correspondientes.  

2°. Autorizar con los fines indicados, la erogación del monto referido, el cual se atenderá 

con cargo al Inciso 31: “Universidad Tecnológica”, Unidad Ejecutora 001: “Consejo 

Directivo Central”, Programa 353, Financiamiento 1.1: “Rentas Generales”. 

3°. Notifíquese y pase al Área de Compras a sus efectos.  

 


